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O Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

CONSIDERANDO: 

QUE el Ingeniero MARCO TULIO PEÑAHERRERA GALLARDO, Director Ejecutivo del Centro de Estudios 
y Políticas para el Agro-CEPA,asistirá en representación de esta Cartera de Estado a la Conferencia 
Mundial del Café, evento que se realiza en la ciudad de Guatemala-Guatemala del 25 de febrero al 1 de 
marzo del 2010, en los cuales están incluidos los viajes de ida y retorno. 

QUE los gastos por concepto de pasajes aéreos de ida, retorno y viáticos serán financiados en su 
totalidad del Presupuesto del Centro de Estudios y Políticas para el Agro-CEPA. 

QUE la Subsecretaría de Desarrollo Organizacional emitió dictamen favorable que consta en Memorando 
No. 0455 SDO/DRH de 12 de febrero del 2010. 

VISTA la autorización concedida por parte de la Subsecretaría Nacional de la Administración Pública, 
mediante la aprobación de la solicitud No. 3776 de 23 de febrero del 2010 que se encuentra en el sistema 
de solicitudes de viajes al exterior de la Presidencia de la República. 

ACUERDA: 

ARTICULO ÚNICO: Declarar en comisión de servicios con remuneración en el exterior al Ingeniero Marco 
Tulio Peñaherrera Gallardo, a fin de que asista a la Conferencia antes indicada en el primero de los 
Considerandos. 

IQUESE, do erf"'Quito a 	o 9 MAR. 2010 
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